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Gracias infinitas a todas las personas que colaboran con su 

esfuerzo, dedicación, entrega y cariño para que RedMadre 

Extremadura pueda seguir en la línea de atención a las madres 

y sus bebés que temporalmente forman parte de la familia de 

la Asociación. 

 



 

 

 

 

 

Nuestra labor no hubiera sido posible sin el apoyo del 

Instituto Municipal de Asuntos Sociales (IMAS) del 

Ayuntamiento de Cáceres, Fundación Valhondo Calaff, 

CaixaBank, Obispado de Coria Cáceres, Centro 

Parroquial Cristo Resucitado, Asociación de Vecinos 

Vistahermosa, Centros de educación de Cáceres y 

todas las personas que nos han ayudado con su 

colaboración, aportación y donativos. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Durante 2024 Red Madre ha continuado su actividad de atención a madres y 

bebés en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social. 

La disminución de nacimientos en la región arroja en 2024, cifras alarmantes, 

según datos del padrón de habitantes y del INE. Los problemas económicos y 

el retraso de la maternidad, están causando un preocupante envejecimiento 

en la población extremeña, por lo que la labor que realiza RedMadre es cada 

vez más valorada en Extremadura. 

Durante este ejercicio se han mantenido los trabajos referentes a la LOPD 

con el acuerdo de confidencialidad y deber de secreto, fortalecimiento de la 

autonomía de los equipos de trabajo, atención de asistencia psicológica a las 

beneficiarias y provisión durante todo el año de los almacenes 

higiénico/sanitarios con material suficiente para cumplir con el objetivo de 

las cantidades básicas de atención mensual destinados a los bebés atendidos 

por la Asociación. 

 

La composición de la Junta Directiva, elegida en la Asamblea General 

Ordinaria, es la siguiente: 

 

Presidenta: Petronila Barroso López 

Vicepresidenta: Yolanda Cortés Gómez 

Secretaria: Mª Carmen Sánchez García-Adámez 

Tesorero: Alberto Benito Galán 

Vocales: Mª Elena Barcia Mendo 

              Araceli Berjoyo Lobo 

              Mª Rosa Barrios Manzano 

              Mª Inés Sáez Rey 

              Montserrat Sánchez Fajardo 

 

 



 

 

 

1.- MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN EN 2024 

La misión de la Asociación Red Madre Extremadura consiste, por un lado, en 

acoger, atender y acompañar de forma personalizada a cualquier mujer 

embarazada en comprobada situación de exclusión social o que necesite 

apoyo, asesoramiento o ayuda con su embarazo; formar e impulsar a nuestras 

beneficiarias a la vida laboral, y promover la cultura de la vida y la defensa 

de la maternidad en nuestros ámbitos de actuación. 

Los objetivos principales durante el año 2024 han sido impulsar a los equipos 

de voluntariado que realizaran sus trabajos con autonomía y organización; 

reforzar el estado de la Asociación tanto económicamente como con 

existencias suficientes, mantener al día la documentación y demás requisitos 

como la regulación de la LOPD, para lo que hemos contado con el apoyo de una 

Asesoría especializada.  Las ayudas que se ofrecen en la Asociación, se han 

visto incrementadas en un porcentaje muy elevado por madres inmigrantes en 

situación irregular que debido a dicha situación no perciben ayudas de 

instituciones hasta no regularizarla y a un mayor conocimiento por parte de 

la población cacereña de nuestra Asociación. 

Dentro de los objetivos de la Asociación destacamos: 

• Crear una red de voluntarios comprometidos que atiendan 

personalmente a cualquier mujer embarazada con dificultades. 

• Acoger y asesorar a toda mujer sobre cómo superar cualquier 

conflicto que le pueda suponer un embarazo imprevisto. 

• Apoyar a las beneficiarias de la Asociación, en función de sus 

necesidades, con donación de enseres, ropa, alimentos y productos 

de higiene para sus bebés. 

• Atención personalizada mensual a las beneficiarias de la Asociación, 

para el seguimiento del 

• Impulsar la formación de las madres para la incorporación a la vida 

laboral. 



 

 

• Informar sobre apoyos y ayudas, tanto públicas como privadas, que 

pueda recibir para llevar a término su embarazo. 

• Colaborar con Asociaciones que ya trabajan en apoyo a las mujeres 

embarazadas y madres sin recursos. 

Para poder abordar la misión y acometer los objetivos de la Asociación en el 

año 2024, se ha considerado básico y primordial, consolidar aspectos 

fundamentales para su correcto funcionamiento y operatividad,  estimando 

fundamental, conformar un equipo de voluntariado fuerte y comprometido, 

consiguiendo una coordinación de los mismos y fomentar todas las acciones 

recaudatorias necesarias para el correcto funcionamiento de la Asociación, 

con el único objetivo de  efectuar un trabajo más intenso con las beneficiarias 

de RedMadre. 

 



 

 

2.- ACTUACION DE LA ASOCIACIÓN EN 2024.  

I.- SEDE, SOCIOS Y VOLUNTARIADO. 

1.- SEDE 

La sede de la Asociación Red Madre Extremadura, situada en la calle Islas 

Filipinas nº16-bis, es el centro de atención y asistencia a las beneficiarias 

atendidas por la misma, así como el lugar donde se proporciona la formación 

a beneficiarias y voluntariado, se efectúan reuniones y se ubican los 

almacenes de alimentación e higiene, ropa y enseres; además de lugar de 

trabajo y reuniones de la Junta Directiva.  

El centro donde se ubica la sede, se cedió en uso por el Excmo. Obispado de 

Coria Cáceres por cinco años, la renovación de este contrato de cesión se 

formalizó en el mes febrero de 2021, por otros cinco años. 

El apoyo del Obispado de Coria – Cáceres, es pieza fundamental para poder 

realizar nuestro trabajo, por lo que sentimos un agradecimiento profundo. 

2.- SOCIOS 

A 31 de diciembre 2024 la Asociación contaba con 129 socios.  

3.- VOLUNTARIADO 

La Asociación ha contado con la colaboración de 20 voluntarios activos, sin 

cuya dedicación no hubiera sido posible conseguir los objetivos de 2024, con 

compromiso adquirido para tareas concretas mensuales, quincenales, 

semanales y diarias y otro voluntariado que apoya en momentos puntuales; 

además de esto se ha contado con la ayuda solidaria de simpatizantes de la 

Asociación para actividades concretas. Los voluntarios de la Asociación están 

asegurados conforme a lo establecido en la Ley del Voluntariado de 

Extremadura. 

En 2024 se ha contado con equipos que han realizado las siguientes funciones: 

 

1. Ropero. 



 

 

2. Almacén de productos de alimentación e higiene. 

3. Almacén de Enseres. 

4. Acogidas. 

5. Atención y entrega de ropa, productos de alimentación e higiene 

del bebé. 

6. Administración 

7. Formación. 

 

Durante el ejercicio de 2024, los equipos han trabajado de forma autónoma. 

Gracias a la actividad del voluntariado se ha trabajado con orden y eficacia 

en los almacenes de ropero, enseres y alimentación, de esta manera se ha 

podido llevar el correcto inventario de los mismos. Destacar que la actitud y 

actividad del voluntariado ha sido de gran entrega y generosidad. 

 

 

 
 



 

 

El trabajo constante de voluntarios se ha realizado en la sede y almacenes 

anexos, se ha ido desarrollando en 2024 habitualmente durante las tardes de 

lunes, martes, miércoles y jueves de 17,00 a 20,30 h.; hemos contado con 

voluntariado que ha venido colaborando una o dos mañanas a la semana en 

labores de ropero y almacenes, así como en trabajos puntuales de recogida 

de productos en Banco de Alimentos, recogida en la campaña de Navidad de 

los Colegios colaboradores, etc. 

 

3.1.- Ropero 

 

Dedicado a trabajos de: 

  

• Recepción, clasificación y almacenaje de ropa reciclada de bebés de 

0 a 24 meses de edad. 

 

• Elaboración de canastillas de primera postura y pedidos de ropas de 

diferentes edades para reparto mensual a beneficiarias. 

 

• Elaboración de pedidos y entrega de ropa mensual para las 

beneficiarias de la Asociación. 

 

 
3.2- Almacén de alimentación e higiene. 



 

 

 

Siguiendo la tónica de otros años, el voluntariado del Almacén de alimentación 

e higiene ha venido preparando puntualmente los pedidos mensuales, así como 

ocupándose de la colocación, traslados y todas las labores necesarias para 

atender puntualmente a las beneficiarias de la Asociación. También han 

llevado a cabo un inventario de entradas y salidas, pudiéndose realizar a final 

de año un inventariado final de productos entregados y existencias. 

 

Los trabajos generales del equipo de este almacén han consistido en: 

 

• Elaboración de pedidos mensuales a beneficiarias. 

• Recepción de donativos en sede, inventariado y clasificación de 

los mismos. 

• Compras en los casos puntuales de déficit de alimentos y 

productos higiénico/sanitarios. 

• Control del almacenaje. 

 

 
3.3.- Almacén de enseres. 

 

El equipo responsable del almacén de referencia, se ha responsabilizado de: 



 

 

 

• Recepción y almacenaje de enseres varios procedente de 

donaciones. 

• Control y reciclaje de los mismos, 

• Elaboración de pedidos y entrega de enseres para las 

beneficiarias de la Asociación. 

• Control de entrega de los enseres donados a las beneficiarias de 

la Asociación. 

 

3.4.- Acogida a beneficiarias – primera entrevista. 

 

En el ejercicio 2024, dos equipos, de dos voluntarias cada uno, han atendido 

a la cita individualizada de acogida, con un total de 78 entrevistas realizadas. 

Se cita a través del teléfono móvil de la Asociación o personalmente dentro 

del horario de la Sede. 

 

En la acogida se efectúan labores de escucha, orientación, elaboración de 

expediente, comprobación de la documentación, seguimiento, derivación si 

procede, valoración y si la persona acogida reúne los requisitos de admisión: 

asignación a equipo de atención y seguimiento. 

 

3.5.-  Atención y seguimiento individualizado y mensual a 

beneficiarias. 

 

Las beneficiarias han sido atendidas por cuatro equipos de voluntariado, que 

las citan mensualmente para entrevista individualizada, en la que se entrega 

el material de ropa, alimentación e higiene, se elaboran pedidos según 

necesidades para el mes siguiente, además de ejercer labores de orientación 

y acompañamiento. 

 

 

Para la coordinación y funcionamiento de los diferentes equipos se ha 

continuado con el mismo sistema de fichas de pedido de Alimentación/higiene, 

ropas y enseres. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuando con las etapas de trabajos iniciadas en años anteriores, el 

trabajo del voluntariado se ha dividido en dos etapas: febrero a julio y 

octubre a diciembre; efectuándose repartos dobles en diciembre/enero, y en 



 

 

agosto/septiembre, con objeto de cubrir todo el año. Durante los meses de 

enero, agosto y septiembre, se han realizado acogidas urgentes, además de 

labores administrativas y otras internas de organización propias de la 

Asociación llevando a cabo las siguientes actuaciones:  

  

• Entrevista de valoración inicial y detección de necesidades 

psicosociales de las beneficiarias.  

• Elaboración de informes individuales y del plan individualizado de 

intervención. 

• Trabajos de apoyo e intervención psicológica individual para una mejor 

adaptación a la maternidad en las que se ha trabajado la autoestima, el 

control emocional, habilidades sociales…. 

• Información, orientación y seguimiento telefónico y presencial de las 

beneficiarias que lo precisan. 

• Orientación laboral y difusión e información sobre cursos de formación 

para el empleo, puestos en marcha por las distintas entidades locales. 

• Difusión e información de las distintas modalidades que existen para 

la obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria. 

Derivación, o bien al Centro de Educación de Adultos de Cáceres, o a 

Radio ECCA. Con esta última RedMadre Extremadura ha firmado un 

convenio de colaboración. 

• Información y derivación a otros recursos de la zona para la mejor 

atención, o la atención más especializada, para sus necesidades. 

• Fundación Radio ECCA: Formación para el empleo y formación reglada. 

 

• Cruz Roja: Programas de Empleo y de inclusión social. 

 

• Cáritas: Programa de Empleo. 

 

• Instituto Municipal de Asuntos Sociales de Cáceres. 

 



 

 

3.6.- Administración. 

3.7.- Formación. 

Durante el año 2024, se han realizado varias charlas informativas y talleres 

de formación entre los que cabe destacar los siguientes: 

• Taller Lactancia materna. 

 

• Charla “Claves para mejorar la autoestima”. 

 

• Taller para hacer queso. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 II.-ACCIONES RECAUDATORIAS 

• 1.- Donaciones 

• 2.- Proyectos 

• 3.- Otras Acciones Recaudatorias  

 

2.1.- DONACIONES. 

Continuando con la tónica de años anteriores se han recibido donaciones de 

diverso tipo: monetarias, ropas, enseres, alimentación e higiene, donativos de 

cantidades variadas, unas más modestas que otras, pero para la Asociación 

todas tienen el gran valor de la sensibilidad y la generosidad con la que todas 

esas personas han empatizado con la difícil situación en la que se encuentran 

las beneficiarias de la Asociación.  

 Todo el material donado se ha redirigido a los diferentes almacenes, y 

organizado para su reparto, las aportaciones dinerarias ingresadas en 

nuestras cuentas, como puede comprobarse en el estado contable a 

disposición de quien lo solicite en la Sede de la Asociación. 

 En este ejercicio las aportaciones las hemos recibido de: 

• Banco de Alimentos (potitos y pañales). 

 

• Donaciones individuales espontáneas de material higiénico/sanitario 

y de alimentación. 

 

• Donación individual de Eduardo Pitarch (dinero). 

 

• Donaciones de Colegios de Cáceres. 

 

• Fundación Cooprado (leche entera). 

 

• Asociación de Vecinos Vista Hermosa. 

 

 

 

 



 

 

• Donaciones de artículos confeccionados por simpatizantes de la 

Asociación. 

 

 
 

 

2.2.- PROYECTOS Y SUBVENCIONES. 

Se han presentado los proyectos referidos a continuación: 

- SUBVENCIÓN FUNDACIÓN VALHONDO CALAFF. 

La Fundación San Lázaro, previa presentación del correspondiente proyecto, 

ha concedido en 2024 una subvención de 3.000 € destinada a la atención 

psico-social de las beneficiarias de la Asociación a través de una profesional.  

 

 

- SUBVENCIÓN CAIXABANK 



 

 

A través de un proyecto presentado solicitando ayuda de subsistencia a niños 

en situación de vulnerabilidad social, se ha recibido en el mes de junio de 

2024 de esta entidad, una subvención de 3.000 €. 

- CONVENIO SUSCRITO CON EL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES. 

Firmado convenio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de 

ayuda directa para el desarrollo del Proyecto presentado por un importe de 

10.000 €.  

2.3.- OTRAS ACCIONES RECAUDATORIAS 

Los colegios y las asociaciones que han participado y a los que estamos muy 

agradecidos son los siguientes: 

Destacamos: 

• Actividad “Recogida en Comunidades Educativas por Navidad”. En 

esta edición, las aportaciones han consistido en productos de 

alimentación e higiene.  Gracias a las cuales se han podido atender 

a la doble entrega de productos para el bebé, que se efectúa por 

Navidad, pudiendo cubrir los meses de diciembre y enero. Los 

Centros Educativos que han participado:  

• Colegio Concertado La Asunción (Josefinas). 

• Colegio Concertado Diocesano. 

• Colegio San José 

 

 
 



 

 

• Colegio Concertado. Santa Cecilia (Carmelitas). 

 
 

• Colegio Concertado Sagrado Corazón de Jesús. 

 

 



 

 

• Las asociaciones que han participado:  

 

• Cofradía Cristo del Amor (fiesta solidaria de Reyes Magos). 

• Fundación Cooprado. 

 

 

 

 

 

 



 

 

• Banco de Alimentos 

 

• Asociación AREMA (Asociación de Reyes Magos de 

Cáceres). 

 

 

 

 



 

 

 

• Asociación AMAP EXTREMADURA (Asociación mundial para 

los pueblos necesitados). 

 

 

 

a) Colaboración de RedMadre con otras entidades: 

 

• Entrega de ropa a Cáritas Diocesana. 

 

• Entrega de productos para la Casa de Misericordia de Alcuéscar. 

 

• Visita de los alumnos del Colegio Sagrado Corazón de Jesús de 

Cáceres, a nuestras instalaciones. 

 

• Envío de ropa, productos de higiene y enseres a Valencia (DANA). 

 



 

 

 

 

 



 

 

III.- ATENCIÓN BENEFICIARIAS 

 

1.- ATENCION DIRECTA A BENEFICIARIAS 

Durante el año 2024 hemos tenido a 104 madres dadas de alta en la 

Asociación y a sus bebés de 0 a 18/24 meses de edad; con una media de 

cincuenta madres mensuales. 

La mayor parte de las beneficiarias ha conocido nuestra Asociación a 

través de algún familiar, amistades o redes sociales; las derivaciones han 

venido de parte del IMAS, Secretariado Gitano, y alguna de Cáritas o Cruz 

Roja. Realizadas las labores de acogida, recepción de documentación y estudio 

de la misma, se les comunica su admisión o no como beneficiarias, en base a 

los requisitos estipulados.  

En la primera asistencia de las beneficiarias se les ofrece una 

bienvenida en la que se les hace entrega de una completa canastilla de higiene 

y de ropa de primera postura, además  de los enseres que necesiten para el 

uso y cuidado del bebé; asignándoseles un equipo de voluntarias de asistencia, 

(tenemos tres) que efectúan una atención mensual individualizada, mediante 

entrevista de unos veinte minutos; realizando labores de atención, escucha, 

orientación y entrega de los pedidos de alimentación, higiene, ropa y enseres, 

pudiendo detectarse las necesidades más inmediatas o estudiar los medios 

de formación más adecuado para cada una de ellas. 

Se han entregado 83 canastillas (53 programadas según fecha 

prevista de parto y 30 canastillas de emergencia) de higiene del bebé, además 

de la donación de enseres y entrega de ropa de primera postura, y 

mensualmente, mediante cita personalizada, la entrega de productos básicos 

para la alimentación e higiene del bebé y ropa. 

 



 

 

 

Los horarios de atención los hemos detallado anteriormente, así como el 

calendario anual de atención y asistencia a las beneficiarias. 

 



 

 

2.- REPARTOS   

Como se ha señalado anteriormente se ha continuado con las fichas 

individualizadas para los repartos de alimentación e higiene, ropa y enseres, 

sistema que ha quedado consolidado positivamente, además de un sistema de 

asignación y control de repartos de alimentación e higiene, con objeto de 

facilitar la elaboración de los pedidos y efectuar un inventario mensual de las 

cantidades entregadas y de las incidencias propias de cada reparto. 

Así mismo se ha continuado con el sistema de entrada de material de 

alimentación/higiene o enseres donado para mayor control de las existencias. 

Durante este año se ha efectuado una entrega media de 30 potitos 

mensual por cada bebé, de 3 cajas de cereales sin gluten y 3-4 con gluten, 

además de los 3 envases de leche de continuación (números 1 o 2) y leche 

entera (a partir de los 12 meses). Se ha continuado con la cantidad de 

unidades de pañales entregados a cada bebé, cien/ciento veinte, dependiendo 

de las tallas, consiguiéndose el objetivo que nos propusimos a primeros de año 

de conseguir que la atención higiénica fuera completa. 

Las cantidades repartidas a las beneficiarias y las existencias a 31 de 

diciembre de la Asociación, se detallan en Anexos adjuntos. 

IV.- RELACIONES INSTITUCIONALES Y OTRAS 

Representantes de la Junta Directiva de la Asociación han venido 

participando, según lo procedente, en reuniones externas de la Asociación, 

haciendo presencia o estableciendo contactos; siendo todas ellas muy 

importantes, destacamos: 

• Participación en las Reuniones   y   Actos   organizados por el 

Consejo Sectorial de la Mujer del Ayuntamiento de Cáceres. 

• Entrevistas con la entidad bancaria Caixa Bank. 

• Instituto municipal de Asuntos Sociales. 

• Cáritas Diocesana. 

 

• Cruz Roja 



 

 

• Fundación Mujeres. 

 

V.- MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

Durante este ejercicio hemos mantenido una presencia discreta en 

medios, siguiendo las pautas en las que en estos momentos nos movemos: 

• Facebook: Fundación RedMadre 

• Twitter: RedMadreCC. 

• Sentir Cáceres TV. 

• Instagram: @redmadre_extremadura. 

 

3.- ESTADO CONTABLE DE LA ASOCIACIÓN. 

El Estado contable de la Asociación de 2024 y presupuestos para el 

ejercicio de 2025, se encuentran en la sede de la Asociación RedMadre 

Extremadura a disposición de quien lo solicite. 

 

4.-OBJETIVOS 2025 

Se definen estos objetivos base: 

 

• Voluntariado: 

 

• Captación de nuevo voluntariado, y realización de cursos de 

iniciación al voluntariado. 

• Realización de Cursos de capacitación del voluntariado. 

• Reuniones de coordinación con los distintos equipos de 

voluntariado. 

 

• Socios: 

• Campaña de captación de nuevos socios. 

 



 

 

• Beneficiarias: 

 

• Cursos específicos conforme a las necesidades básicas 

observadas en las mismas y derivación a cursos impartidos por otras 

entidades u organismos. 

• Cursos de motivación e impulso laboral. 

• Seguimiento individualizado de las necesidades 

detectadas. 

• Visitas culturales a museos, exposiciones… 

• Convivencias madres/niños/voluntarios. 

 

• Entidades en las que se presentarán proyectos: 

 

• CaixaBank 

• Fundación Valhondo Calaff/San Lázaro 

• Instituto Municipal de Asuntos Sociales (IMAS) de 

Cáceres. 

• Diputación de Cáceres. 

 

• Acciones recaudatorias: 

 

• Campaña Centros Educativos. 

• Otras Entidades y Asociaciones. 

• Todas aquellas que estimen oportunas la Junta Directiva 

de la Asociación. 

 

5.- AGRADECIMIENTOS 

 RedMadre agradece la generosidad demostrada durante 

el año 2024 a todas las Instituciones, Asociaciones, Centros 

Educativos y donantes anónimos, sin cuya colaboración no sería 

posible la prestación de servicios que llevamos a cabo. 

 

ANEXOS 



 

 

 

Anexo I – Estado de gestiones recaudatorias realizadas en 2024 

Anexo II- Total entregas ejercicio 2024. 

Anexo III- Existencias alimentarias a 31 de diciembre de 2024. 

 

 

ANEXO I 

 

El estado de las acciones y gestiones recaudatorias realizadas por la 

Junta Directiva es el que sigue: 

 

• Fundación Valhondo. Presentado en plazo y forma proyecto 

psico/sanitario. 

 

• CaixaBank. Presentado proyecto alimento/sanitario y ayuda de 

subsistencia. 

 

• Instituto Municipal de Asuntos Sociales de Cáceres. 
Pendiente convocatoria anual. 

 

• Excma. Diputación de Cáceres. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
 



 

 

ENTREGAS EJERCICIO  2024 
 

1.- ENSERES: 

 

• Barreras camas                                                     4 unidades 

• Bañeras                                                            48 unidades 

• Cambiadores                                                        2 unidades 

• Carros (con cuco)                                                 32 unidades 

• Cunas                                                              36 unidades 

• Cunas viajes                                                       15 unidades 

• Hamacas                                                           25 unidades 

• Sillas coche                                                        57 unidades 

• Sillas paseo                                                        35 unidades 

• Sillas gemelar                                                       3 unidades 

• Parques                                                              3 unidades 

• Tacatás                                                              7 unidades 

• Tronas                                                              19 unidades 

 

2.- ALIMENTACIÓN: 

 

• Potitos                                                            18.177 unidades 

• Cereales sin gluten                                                   259 unidades 

• Cereales con gluten                                                1.303 unidades 

• Leche nº 1                                                            404 unidades 

• Leche nº 2                                                            592 unidades 

• Leche entera                                                       3.894 unidades 

• Pañales talla 1                                                     1.813 unidades 

• Pañales talla 2                                                    12.108 unidades 

• Pañales talla 3                                                    18.911 unidades 

• Pañales talla 4                                                    32.268 unidades 

• Pañales talla 5                                                    27.457 unidades 

• Pañales talla 6                                                        434 unidades 

• Toallitas higiénicas                                                 1.680 unidades 

• Gel                                                                      840 unidades 

• Colonia                                                                  840 unidades 

• Crema hidratante                                                      840 unidades 



 

 

  

 

3.- GASTOS EFECTUADOS EN 2024 

 

•  Higiene                                                            7.730,11 euros 

• Alimentación                                                      21.857,19 euros 

• Complementos (canastillas y ropa).                               1.856,38 euros 

 

TOTAL GASTOS 2024         31.443.68 euros 

 

 

 

ANEXO III 

 

EXISTENCIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

 

• Leche Nativa 1                                                  119 unidades 

• Leche Nativa 2                                                  245 unidades 

• Leche Fórmula 2                                                 132 unidades 

• Leche entera                                                     420 unidades 

• Cereales sin gluten                                                81 unidades 

• Cereales con gluten                                              682 unidades 

• Potitos                                                         2.056 unidades  

• Pañales talla 1         4.067 unidades 

• Pañales talla 2                                                5.979 unidades 

• Pañales talla 3                                              18.662 unidades 

• Pañales talla 4                                                6.021 unidades 

• Pañales talla 5                                                3.345 unidades 

• Pañales talla 6                                                   882 unidades 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


